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Unidad de Coordinación de la RLAU – ACTA Nº 39 

Fecha: 27 de Agosto de 2021 – 11 hs 

Lugar: reunión virtual 

 

Participantes: 

- Eleuterio Umpierrez – Facultad de Química 

- Cristina Chiossoni – OSE Fray Bentos 

- Patricia Baklayan – LATU  

- Elina Ordoqui - LATU 

- Mauricio Silvestri - KEMIA 

- Patricia Simone – DINACEA 

 

 

Temas tratados:  

 

1- Disposiciones de la Rlau 

Se han revisado las disposiciones de la Rlau por parte de los integrantes de la 

Unidad de Coordinación. Se han realizado modificaciones y enviado al grupo 

para su lectura final. El resumen de los cambios finales realizados es el 

siguiente: 

- Se identifica claramente las figuras de miembro de la red y de 

colaborador de la misma 

- Se modifica el nombre del grupo “Universidad de la República” 

sustituyéndolo por el de “Academia” de manera de ser más abarcativo 

- Se incorpora el concepto de Directorio en el marco de la Rlau. 

 

Las modificaciones son aprobadas por los integrantes. El documento será 

difundido por mail a los integrantes de la Rlau y se solicitará a informática de 

DINACEA la sustitución de la versión obsoleta por la nueva, de modo que 

quede colgado a disposición de interesados en la página de la Rlau. 
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2- Interlaboratorio de muestras en matriz Aire 

La representante de DINACEA indica que se viene trabajando desde hace tiempo 

junto al Departamento de Metrología Química del LATU, a los efectos de la 

confección de un ejercicio interlaboratorio para la determinación de algunos 

ensayos en la matriz aire. Se indica que el mismo está próximo a realizarse y que 

se enviará invitación a los integrantes de la Rlau. Si bien el organismo no está 

acreditado en estos ensayos, se pretende contar con una primera aproximación 

en cuanto a la performance de laboratorios en esta matriz. 

3- RELAC (Red de Laboratorios de Ambiente y Salud de América Latina y 

Caribe). 

La representante de DINACEA indica que se ha contactado la representante de la 

red internacional. Si bien esta red estaba inactiva, se pretende volver a activarla. 

Se le solicitó a Patricia Simone (punto focal de la RELAC a nivel país) la 

actualización de un listado de contacto de laboratorios ambientales y de salud a 

nivel de sectores públicos y academia. 

La representante indica que ha completado el listado para la parte ambiental y 

que está haciendo el relevamiento para el aspecto de salud. 

La idea es poder hacer un relevamiento de las capacidades analíticas en cada 

país y presentar ante OMS a los efectos de solicitar apoyo en distintas áreas. 

4- Directrices para la acreditación – nueva versión 

En el año 2009 se emitió el librillo “Laboratorios Ambientales – Directrices para la 

acreditación”. Dado que ISO emitió una nueva versión de la norma UNIT-ISO/ISO 

17025, se plantea la oportunidad de poder realizar una actualización del 

documento. 

Desde DINACEA se ha contactado con el OUA para conocer el interés de 

participar en la actividad como en la primera instancia, respondiendo que es de su 

interés la participación.  

Se solicita opinión a los integrantes de la Unidad de Coordinación, para ver si 
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realizar la revisión entre los integrantes de la Unidad o si extender la invitación a 

más laboratorios de la red. Algunos de los participantes indican que cuanto mucho 

para cada capítulo sería conveniente que intervinieran no más de 2 o 3 personas 

para hacer más eficiente el trabajo. 

Se plantea entonces que la representante de la DINACEA realizará un programa 

tentativo para este proyecto y lo presentará en la próxima reunión para su  

revisión.   

5- Acuerdo LSQA - RLAU 

En el mes de abril del presente se llevó a cabo una reunión virtual entre 

integrantes de la Unidad de Coordinación a solicitud del representante de LSQA, a 

los efectos de revisar el alcance del contrato entre los dos organismos. 

En forma reciente desde LSQA se ha enviado un borrador del documento, y 

puesto a disposición de la Unidad de Coordinación para su lectura y discusión. 

Se propone entonces que este documento sea colgado en la nube para que todos 

puedan hacer sus comentarios sobre el mismo, trabajándose en el cierre de esta 

propuesta en la próxima reunión. El representante de los laboratorios privados 

presente queda encargado de subir el documento a ser compartido. 

En este marco, también se comenta que desde LSQA han solicitado que se 

comenten los cursos que podrían llegar a necesitar desde la red. 

 

 

PROXIMA REUNION:  

Fecha: a confirmar 

Hora: a confirmar 

Lugar: Virtual 

 

 


